
 
Juzgado Tercero de Familia del Circuito  

Neiva - Huila 
 

ACTA DE AUDIENCIA 

RADICACIÓN: 2020-00276-00 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: YOLANDA MARTINEZ TOVAR   

DEMANDADO: HEREDEROS DE TIBERIO MONTERO CEDEÑO   

  
 

INSTALACION AUDIENCIA.  

En Neiva, siendo las 9:00 a.m., del día 16 de septiembre de 2021, en el recinto de este 

juzgado se da inicio a la audiencia dentro del proceso Verbal UNION MARITAL DE 

HECHO. Bajo radicado No. 2020-00276. Instaurado por YOLANDA MARTINEZ TOVAR 

contra HEREDEROS DE TIBERIO MONTERO CEDEÑO.    

 
VERIFICACIÒN DE ASISTENCIA: Los abogados de las partes WILLIAM AGUDELO 

DUQUE y KARLA GISETT DUEÑAS LISCANO. La curadora ad-litem EDNA ROCIO 

OBREGON ARTUNDUAGA.  

 
ETAPA DE INSTRUCCIÓN: 

 
ALEGATOS DE CONCLUSION:  
 
Se concede el uso de la palabra a las partes para que presenten sus alegaciones 

finales. 

 
Presentados los alegatos de conclusión. Se procede a dictar la sentencia que en 

derecho corresponda.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR que entre los compañeros permanentes YOLANDA 

MARTINEZ TOVAR, identificada con cedula de ciudadanía No. 55.173.624 y TIBERIO 

MONTERO CEDEÑO, quién en vida se identificó con la cédula de ciudanía No. 
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12.106.288, existió unión marital de hecho vigente durante el periodo comprendido 

entre el 15 de junio de 2011 al 25 de enero de 2020, esta última fecha de fallecimiento 

del causante.  

SEGUNDO: En cuanto a la sociedad patrimonial se declara que se configuro sociedad 

patrimonial en razón a la existencia de unión marital de hecho por más de dos años, en 

los mismos extremos indicados en el punto anterior. Se tiene la misma disuelta, 

liquídese en el respectivo proceso de sucesión.  

 
TERCERO: ORDENAR las inscripciones de rigor en el natalicio de las partes conforme 

al decreto 1260 de 1970.  

 
CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

 
QUINTO: Quedan notificadas las partes en estrados 

 
SEXTO: Ordenar la terminación y archivo del proceso previas las anotaciones de rigor. 

  
Se concede el uso de la palabra a las partes para que indiquen si tienen algún 

reparo respecto a la sentencia proferida. 

 
El abogado WILLIAM AGUDELO DUQUE, presenta recurso de apelación a la sentencia 

dictada por el despacho judicial.  

 
Auto: 

Se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación a la sentencia dictada por 

este despacho judicial ante el Tribunal Superior de Neiva, Sala Civil Familia Laboral 

Familia, para el conocimiento del presente recurso. Por secretaria remítase el 

expediente.  

 
No siendo otro el motivo de la presente diligencia se termina y se firma, 

 

 

 
SOL MARY ROSADO GALINDO 

La juez 
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